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DERECHO CIVIL: CONCEPTO HISTÓRICO.
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. Roma.

. Edad Media.

-------------------------------------------------------

. Roma.

       La más extendida concepción del derecho civil en Roma es aquella que lo identifica con el Derecho peculiar de cada pueblo, y de forma mas concreta el derecho peculiar propio de los ciudadanos romanos, frente el ius gentium, o común a todos los pueblos.

En cambio en otras fuentes (Papiano) el ius civile para rece como el contrapuesto al ius honorarium (o derecho emanado del pretor); conforme a esta postura derecho civil seria el,  clásico, permanente, o ya plenamente desarrollado por la practica y ius honorarium sería el que emanando de la practica pretorial, era mudable en el tiempo y se encontraba garantizado tan solo por la jurisdicción del pretor que lo había creado.

       Como dice Lacruz "El pretor anunciaba al iniciar su cargo las acciones que concedería, y tales anuncios, que solía asumir y reiterar el sucesor en el cargo acaso con nuevos remedios para situaciones que no estaban protegidas hasta entonces por el ius civile, acaban refundiéndose‚ en el llamado edicto perpetuo, que viene a valer entonces como un código mas (año 130): se incorpora al ius civile.".

. Edad Media.

       En la Edad Media se identifica al expresión derecho civil con la de Derecho romano, estudiado como un derecho universal y generalizado al todo el orbe frente a un derecho local y mas tarde incluso frente al derecho eclesiástico, como dice Planiol, ser civilista en las antiguas Universidades, era ser profesor de Derecho romano. Y si bien esta identificación se hace primero respecto a todo el derecho romano, mas tarde se empieza a englobar bajo el concepto de derecho civil solo al Derecho Privado romano.

       El último paso en el concepto viene determinado por su extensión al derecho privado propio de cada pueblo.

Y ACTUAL.

       La indeterminación del objeto propio del derecho civil, que estudiaremos en el siguiente epígrafe, hace difícil dar un concepto del mismo, situación que se agrava por la discusión doctrina respecto a incluir o no algunas de sus facetas en el derecho publico o privado. Es por ello que optamos por reproducir una definición (Castan) que obvia pronunciarse tanto por su carácter publico o privado como por las materias concretas que regula, define este autor al derecho civil como el:

"Sistema de normas de carácter general o común que regulan las relaciones jurídicas de los particulares (individuos o entes colectivos) dentro del agregado social, protegiendo la persona en si misma y sus intereses, tanto de orden moral (esfera de los derechos de la personalidad, de la familia y corporativos) como de orden patrimonial, (esferas de los derechos reales y de obligación, del patrimonio familiar y de la sucesión mortis causa".

       Es evidente que nuestro Código Civil regula materias que por su importancia pueden desgajarse como ramas propias o integrarse en otras y que no todas ellas tienen carácter privado (piénsese en las normas de conflictos de leyes o en las de matrimonio), pues por privada calificamos una norma cuando tiene carácter dispositivo y por publico cuando resulta ser imperativa, la distinción abstracta entre derecho publico y privado atendiendo a que se dirija el precepto a la esfera individual o social nos parece vacua por cuando no tiene consecuencia alguna y como dice González Palomino en derecho cuando no hay distintos efectos no hay diferencia, por tanto publicas son la mayor parte de las normas de familia (frente a lo que sostiene Lacruz) y sobra calificar al Derecho civil de Derecho Privado.

SISTEMA Y CONTENIDO.

-------------------------------------------------------

. ramas que se escapan

. especial referencia al derecho administrativo.

. inaplicación social de sus normas.

-------------------------------------------------------

. ramas que se escapan

       No vamos a entrar a analizar los llamados Plan Clásico o romano francés‚s y el Plan Germánico, pues no afectan a un distinto contenido del Derecho civil (ambos incluyen las mismas materias) sino a su distinta ordenación sistemática y exposición pedagógica, lo que en definitiva a nada práctico conduce.

       Debe sin embargo detallarse en este epígrafe la perdida de contenido que el Derecho civil actual viene sufriendo en favor de otras ramas del Derecho, así:

       La nueva rama de Derecho laboral ha dejado vacíos de aplicación practica los preceptos de nuestro código relativos al arrendamiento de obras y servicios (que hoy en la práctica se aplican tan solo a la hora de determinar la responsabilidad de constructores, arquitectos, aparejadores y promotores).

       El Derecho mercantil, aplicable aun cuando una sola de las partes sea comerciante, deja el  ámbito civil reducido a las transmisiones de inmuebles entre particulares y aun en este supuesto mantener un distinto ordenamiento para dos negocios con idéntica calificación (compraventa por ejemplo) carece de sentido pues los efectos bien podrían ser idénticos. Lo lógico es como hace la legislación italiana, o bien incluir en el Código Civil las normas que regulan las actividades mercantiles, o bien si se adopta una legislación mercantil separada, incluir en ella todas las obligaciones (así Suiza tiene su "Código de las Obligaciones").

       También las normas sobre arrendamientos han perdido gran parte de su importancia con la aparición de Leyes propias de los  ámbitos agrícola y urbano.

. especial referencia al derecho administrativo.

       Pero quizá  donde con mas notoriedad pueda apreciarse la perdida de importancia del derecho civil sea en relación con el  ámbito administrativo que con su desmesurado crecimiento va haciendo disminuir día a día la importancia de aquel.

       Es por demás es frecuente que todo litigio en el que intervenga una Administración Publica o una entidad a ella vinculada se inicie con la disparidad de las partes sobre la calificación de la relación jurídica que las une (administrativa o civil) y por tanto sobre la legislación aplicable y la jurisdicción competente.

       Tanto la doctrina como la jurisprudencia moderna atienden  básicamente:


"al objeto o visión finalista del negocio, de manera que una aleación jurídica concreta ofrecer  naturaleza administrativa cuando ha sido determinada por la prestación de un servicio publico, entendido el concepto en la acepción mas amplia para abarcar cualquier actividad que la Administración desarrolla como necesaria en su realización para satisfacer el interés general atribuido a la esfera especifica de su competencia y por lo mismo, correspondiente a sus funciones peculiares.". (TS 28 de octubre de 1991.).

       Diciendo la ya cl clásica en esta materia, sentencia de 11 de mayo de 1982 que la legalidad española ha ido cambiando:


"...no solo al ampliar el campo de los convenios que deben reputarse contratos administrativos... sino muy principalmente al sustituir, en materia de supletoriedad el tradicional criterio de la aplicabilidad de las normas administrativas solo como excepción a la normativa de derecho común por el principio de autointegración del propio ordenamiento administrativo que, en la materia de contratos, ha de considerarse ya dotado de un verdadero derecho objetivo autónomo, al establecer el Art. 4º regla 2ª de la Ley de Contratos del Estado que en caso de silencio contractual o legal sea la misma Ley o los principios derivados del ordenamiento administrativo los que, en preferente lugar, rijan como supletorios.".

       Con todo se mantiene la presunción de que el contenido de un contrato es civil en tanto no se acredite su naturaleza administrativa. As¡ la sentencia de 9 de Marzo de 1995, referida a la naturaleza de un préstamo‚ concedido a una corporación local, declara:


"En los autos no consta la finalidad o destino que la Corporación Municipal pensaba dar al importe del préstamo‚, ni el hecho de que este se concediera por la Caja Postal cumpliendo un acuerdo que tenia con la Junta de Andalucía, evidencia un destino de los fondos directamente vinculado al desenvolvimiento regular de un servicio publico.".

. inaplicación social de sus normas.

       No vale la pena ni siquiera escribir estas líneas sobre los preceptos del código civil que por su anacronismo han perdido toda su vigencia practica (Castan iniciaba el capitulo dedicado a los censos escribiendo: "Entramos en la sala de las momias ".).

       Y ni que decir tiene que todos conocemos, y aplicamos en la vida practica de cada día, infinitos modos de burlar los preceptos que por su inaceptación social nacen ya obsoletos: No adopte un niño: cómprelo; no realice donaciones sino compraventas ficticias, son mas baratas; no espere dos años para divorciarse: simule de común acuerdo encontrarse separado durante ese lapso; no teste, venda en vida con reserva de usufructo: resulta mas económico; no constituya sociedades civiles; su irresponsabilidad es mayor con las mercantiles (y estas mejor constituyéndolas en Puerto Rico o en las islas Seichelles), no desherede a su hijo, limítese a dejarle dinero en efectivo para que se lo coman los impuestos; altere su régimen económico o venda sus bienes; dejará impunemente a sus acreedores con un palmo de narices.

       Tan desolador panorama a hecho decir a Rodota que:


"el desnudo esqueleto del Código Civil aparece únicamente idóneo para disciplinar una gama de operaciones económicas limitada al consumo y a los cambios pequeños y medios, sin alcanzar al corazón del proceso productivo".

       Nosotros vamos al lejos al manifestar que cada día en mayor grado el estudio del derecho civil nos produce la triste impresión de tratar con una normativa cuya utilidad practica es hora a hora menor, cuyas normas limitadoras de la libertad individual (y no adalíes de esta, como pretenden, no sabemos basándose en que, la mayoría de los autores) tienen que ser constantemente evitadas (o mejor aun, porque no decirlo; burladas) por los particulares; cuya vetustez hace su estudio mas propio del arqueólogo que del jurista y cuya pésima calidad técnica dice bien poco en pro de sus redactores.

EL DERECHO CIVIL ESPAÑOL: SUS RASGOS DISTINTIVOS.

-------------------------------------------------------

. diversidad legislativa.

. individualidad.

. mesura.

. Subjetivismo jurídico.

-------------------------------------------------------

. diversidad legislativa.

    Sin duda la más notable característica del derecho civil español es la diversidad de normativas vigentes, la pervivencia de legislaciones forales provoca situaciones de difícil solución o lo que es peor fraudes de ley tratando de conseguir siempre la aplicación de la legislación que mas beneficiosa resulte al interesado.

    La diversidad de reinos tanto entre  árabes como entre cristiano provoca desde los inicios de la edad Media una diversidad legislativa que se vera agravada por la concesión de cartas y privilegios especiales a las poblaciones fronterizas de las zonas que separaban ambas formas de pensar y la variación constante de esta frontera extender  por todas partes el individualismo de las poblaciones (Añadir algún comentario sobre el concepto de frontera en la obra de Madariaga.).

    Baste para recordar el aislamiento de cada uno de los reinos nacionales el episodio del Quijote donde un navarro no consigue entenderse en castellano con el Caballero de nuestra triste figura o el dato de que los religiosos vascos y catalanes tuvieran que conocer esas lenguas en el siglo XVII ya que el pueblo no entendía otra (Henry Kamen. La España de Carlos II) p g. 23).

. individualidad.

    Destaca la doctrina como elemento sobresaliente del derecho castellano el sentido del valor de la individualidad destacando a titulo de ejemplo el hecho de que la mujer, a diferencia de lo que ocurre en otros países, conserve al casarse su apellido y lo transmite a sus hijos, o bien que la persona se identifique por dos apellidos y no por uno solo ( cuando no se recurre al subterfugio de acumular apellidos ilustres mediante el uso de "Y" o mejor "DE" . Véase el nombre completo del Duque de Alba: Copia de los autos de suspensión de pagos.

. mesura.

    Buscándose en la mayoría de los casos soluciones intermedias: los gananciales lo son entre los regímenes de comunidad absoluta o de separación, la mejora entre los sistemas de libertad de testar y de sucesión forzosa.

. Subjetivismo jurídico.

    Si bien confesamos nuestra ignorancia respecto a lo que por subjetivismo jurídico debe entenderse, posiblemente bajo este pomposo nombre quieran destacar los autores la amplia libertad que la legislación civil concede a la persona (que cuando no se la concede, se la toma), sirva de ejemplo el axioma del Derecho civil Aragonés: Standum est Chartae, o bien, traducido a lenguaje popular: "pactos rompen fueros".

ELEMENTOS DE SU FORMACIÓN HISTÓRICA.

-------------------------------------------------------

. Roma.

. invasiones germánicas.

. Edad Media.

-------------------------------------------------------

. Roma.

    Los tiempos anteriores a la dominación romana se caracterizan por la existencia de instituciones diversas según las tribus de la península. Su derecho debió de ser principalmente consuetudinario, aunque los turdetanos según el testimonio de Estrabon tenían leyes en verso que no han llegado hasta nosotros.

    Con la dominación romana se llega a obtener una cierta unificación jurídica. Además del derecho general de la metrópoli hubo un derecho especial y peculiar de la península ibérica constituido por los Edictos Provinciales de los Gobernadores, por las Leyes de las Colominas y las Municipales (de las que son ejemplos las Leyes dadas para la Colonia de Urso y las leyes salpensana y malacitana) e incluso por las leyes de los territorios romano; así la lex metalli vipascensis, dictada para el territorio minero de Vipasca.

. invasiones germánicas.

    Como consecuencia de las invasiones germánicas el régimen de unidad fue sustituido por el de dualismo jurídico. Los germano profesaran el principio de la personalidad del derecho según el cual el propio de cada pueblo se consideraba patrimonio suyo cualquiera que fuese el país que habitara, coexistiendo en España:


a) una legislación hispano romana, representada por la Lex Romana Visigothorum o Código de Alarico, promulgada en el año 506. Consta de dos partes; el texto, formado principalmente por constituciones de los emperadores y escritos de los jurisconsultos y la interpretatio que aclara o modifica los textos legales romanos para acomodarlos a las circunstancias sociales.


b) Legislación gotica-hispánica, cuya evolución esta representada por los siguientes códigos:



+ leyes teodoricianas de Teodorico II.



+ Código de Eurico, del que han llegado hasta nosotros los fragmentos contenidos en un palimpsesto procedente del monasterio de San German de los Prados de París.



+ Código revisado de Leovigildo que constituye una reforma del de Eurico.



+ Liber Iudiciorum, llamado Fuero Juzgo, cuya formación no se debe atribuir a Chindasvinto como se ha creído durante mucho tiempo sino a Recesvinto, se tomaron como base para su elaboración trabajos de San Braulio. La obra fue revisada por Ervigio y después‚ aparecieron de ella numerosas versiones procedentes todas ellas de la llamada Vulgata.

. Edad Media.

    Caracterizada por la diversidad de fuentes en las distintas regiones. Parece indudable (dice Altamira) que durante el periodo que va del Siglo XI al XIII se determinan las particularidades originales indígenas, que habían de diferenciar el espíritu del derecho civil en las cuatro regiones españolas que a este respecto cabe distinguir: la castellana, la aragonesa, la catalana y la navarro vascongada. Beneyto por su lado reduce los derechos medievales hispanos a solo tres grupos: el castellano-leones, el catalán-valenciano-balear y el vasco-navarro-aragonés.

    En cualquiera de estas cuatro, o tres zonas, nos encontramos con fueros municipales que tienen una considerable extensión territorial, o que sirven de base para elaborar otros de gran semejanza, así el Fuero de Sepúlveda, o el de Cuenca según otra opinión, se copian en muchas ocasiones casi en forma literal para darlos como propios a otras ciudades.

    En 1348 con el Ordenamiento de Alcalá de Henares se sienta por primera vez una prelación de fuentes (disponiendo que después‚ del propio Ordenamiento se aplicasen los Fueros Municipales y el Fuero Real en cuanto se probase su uso y en último termino las Partidas) Las Leyes de Toro y la Nueva Recopilación tienden también‚ a conseguir una unidad legislativa que nunca fue sin embargo conseguida fuera de los limites de Castilla.

    Sin embargo la finalidad de conseguir una unificación legislativa le era ya propuesta por el Conde Duque de Olivares a Felipe IV cuando le aconsejaba: "trabajar y pensar, con consejo maduro y secreto, para reducir estos reinos de que se compone España al estilo y leyes de Castilla.".

    A partir de 1707 Felipe V dicta los Decretos de Planta por los cuales Valencia perdió su capacidad legislativa y la normativa entonces vigente y Cataluña Mallorca y Aragón solo conservaron restos parciales de su régimen jurídico propio. La tendencia culminaría en 1839 y 1841 en que Navarra y las Provincias Vascongadas perdieron su autonomía legislativa si bien en este caso se mantuvo la vigencia de su legislación peculiar.
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